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personas que se encuentren en posesión de pasaporte ordina
rio español vigente, y su plazo de validez no podrá exceder al 
de este último.

' La confección del pasaporte de servicio será efectuada por 
la Dirección General de Seguridad.

Articulo tercero.—El pasaporte de servicio caduca, en todo 
caso, al término de las funciones de su titular en la Represen
tación Diplomática o Consular. Puede también terminar su va
lidez por decisión del Ministerio de Asuntos Exteriores, cuan
do desaparezcan las razones que justificaron su expedición.

Articulo cuarto.—El pasaporte de servicio sustituye al pa
saporte ordinario durante su plazo de validez.

DISPOSICION FINAL

Por los Ministerios de Asuntos Exteriores y del Interior se 
dictarán las normas precisas para el desarrollo y cumplimien
to del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dos de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia.

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

MINISTERIO DE HACIENDA

11100 REAL DECRETO 826/1978, de 14 de abril, por el 
que se bonifica la aplicación del Impuesto de Com
pensación de Gravámenes Interiores a la importa
ción de mineral de hierro y hulla coquizable.

El Real Decreto mil novecientos' ochenta y ocho/mil nove
cientos setenta y siete, de veintitrés de julio, bonifica parcial
mente la aplicación del Impuesto de Compensación de Graváme
nes Interiores a las importaciones de mineral de hierro y hulla 
coquizable.

La persistencia, notablemente agravada, de las circunstancias 
que en su día originaron la bonificación, unidas a no haberse 
puesto en práctica el sistema de precios CECA para los pro
ductos siderúrgicos, aconseja utilizar la facultad concedida 
al Gobierno por el artículo diecisiete -del texto refundido de 
los impuestos integrantes de la Renta de Aduanas.

En su virtud, a petición del Ministro de Industria y a pro
puesta del Ministro do Hacienda, con los dictámenes favora
bles. de la Junta Consultiva de Ajustes Fiscales en Frontera 
y de la Junta Superior de Precios, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día catorce de abril 
de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede, hasta treinta de junio de mil 
novecientos setenta y ocho, la bonificación del Impuesto de 
Compensación de Gravámenes Interiores a la importación de 
las mercancías que a continuación se señalan, en la cuantía 
necesaria para que la tarifa aplicable sea el dos por ciento:

Partida
arancelaria

Mercancías

20.01 A-2 Mineral con ley superior o igual al 62 por 100 
de hierro, en estado seco.

27.01 A Hulla (la suspensión sólo afectará a la hulla co
quizable, directamente o por mezcla importa
da por coquerías siderúrgicas para atender a 
sus propias necesidades de producción de
acero).

Artículo segundo.—Para disfrutar de los anteriores benefi
cios, en cuanto, a la hulla coquizable, se exigirá, además, que 
se importe, dentro del contingente arancelario señalado para la 
misma en el en curso.

Artículo tercero.—Las anteriores bonificaciones no serán de 
aplicación a las mercancías que se importen en los sistemas 
de importación temporal, reposición o admisión temporal.

Artículo cuarto.—La bonificación acordada entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el •Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a catorce de abril de mil novecientos se- 
tenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda.
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA

11101 ORDEN de 17 de abril de 1978 por la que se modi
fica el punto 2 del articulo 5.° del anejo único a 
la Orden de 27 de julio de 1970 sobre normalización 
de los quesos y de los quesos fundidos.

Ilustrísimo señor: 

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General, 
y con objeto de unificar el criterio de este Departamento con 
los mantenidos por la Organización Mundial de la Salud y la 
Dirección General de Salud Pública y Sanidad Veterinaria, so
bre la prohibición relativa al empleo de leche no pasterizada 
para la elaboración de quesos que hayan de expedirse al con
sumo, reduciendo el tiempo que ha de transcurrir desde su fa
bricación hasta el momento de su venta a dos meses en lugar 
de los tres que establece el punto 2 del articulo 5.° de la Or
den ministerial de Agricultura de 27 de julio de 1970, por la 
que se aprueban las normas generales de definición, denomina
ción, composición y características de los quesos y de los 
quesos fundidos,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Se modifica el punto 2 del artículo 5.° del anejo único a la 

Orden del Ministerio de Agricultura de 27 de julio de 1970, por 
la que se aprueban las normas generales de definición, ’ deno
minación, composición y características de ios quesos y de los 
quesos fundidos, con arreglo a la siguiente redacción:

•2. Emplear leche no pasterizada para la elaboración de 
quesos que hayan de expedirse al consumo antes de los dos 
meses siguientes a su fabricación.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

11102 REAL DECRETO 827/1978, de 30 de marzo, por el que 
se modifica la subpartida arancelaria 04.04-G-1-b-3 
(Butterkäse, Cantal, Edam, ...).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos 
sesenta, de treinta do mayo, del Ministerio de Comercio, 
autoriza en su artículo segundo a los Organismos, Entidades 
y personas interesadas para formular, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las 
reclamaciones o peticiones que consideren conveniente en 
relación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria e 
Importación, se ha estimado conveniente modificar el texto 
de la* subpartida arancelaria 04.04-G-l-b-3 incluyendo dentro 
do ella nuevos tipos de quesos.

En su virtud, *y en uso de la autorización conferida en 
el artículo sexto, número cuatro, dé la mencionada Ley Aran
celaria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a pro-


